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RESOLUCION de la Dtreccion General de Justt· 
cia por la que en virtud de concurso de traslado 
se destina a los Oficiales de Justicia Municipal que 
se mencionan a los Juzgadas que se indican. 

Visto el expediente mstruido como consecuencia del concurso 
de traslado anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 19 de junio último para la prOVisión de las vacantes de 
Oficiales de Justicia Municipal en los Juzgados MuniCipales. 
Comarcales y de Paz a que el mismo se refiere, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto orgánico del personal Auxiliar y 

Subalterno de Justicia Municipal de 2'7 de abril de 1966, ha 
tenido a bien nombrar a los solicitantes Que se relacionan para 
ocupar las plazas que a continuación de los mismos se indican: 

Los expresados funcionarios deberán posesionarse de sus nue
vos destinos dentro del plazo que se señala en los articulos 10 
y 14 del citado Decreto orgánico. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1968.-EI Directo! general. Acis~lo Fer

nández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de Justicia Municipal. 

RELACION QUE SE CITA 

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra 

D. Clemerite Duran GUijo ................... .. 
D. Antonio Solá Sabater : ...... .... ........ . . .. . 
D. Manuel Fernández Robledo ............. .. 
D. José Navarro Navarro ....... ... ............ .. 
D. Santos R. Monroy del Castillo ....... .. 
D. Antonio Manso Sotelo ...................... .. 
D. Agustín Sánch,z Garcia .... ... ............. . 
D. Jesús Martín Herná ndez .................. .. 
D. Alfredo Areoso Padin ...................... .. 
D. Gabriel Cano Andújar ...................... . 
D. Agustín Narváez Medina .. .. ...... ... . .... .. 
D. José Jiménez MiIlár> ......................... .. 
D.- Esther Ruftna Sánchez Meana ... .... . . 
D." Josefina Zaloña Gero ...... ... ............. . 
D. Angel García Martín .. .............. ...... .. 
D.' María Eva Puig Bassols .. ....... ......... .. 
D. Alejandro Sánchez Martínez ........ ... .. 
D. Isidro Liobet Aldabó ........ ..... ........... .. 
D. Carlos Galiana Soler ........... ............ . 
D. Cán<lido Rubio Rubio ...................... .. 
D. Aniceto Gil Pérez ........ ..... ................ . 
D. Sabino Torres Lapuente .... ... ............ .. 
D. Pedro Juan Benavides ...................... .. 
D. Edilberto Garcia Amat ... .. ................ . 
D. Rafael Brigido Cantador ................. .. 

Madrid número 5 .... ............................... . 
Badalona número 2 ............................. .. 
Cabuérniga (Santander) .............. . ..... ... .. 
Cehegin (Murcia) ...... ............ ... .. ........ .. 
ViIlanueva de los Infantes (Ciudad Real>. 
Sangenjo (Pontevedra) .... ............... .... .. 
Bermeo (Vizcaya) ................ .. 
Excedente .......... ...... .......... ...... .. ...... .... .. 
Puentes de Garcia Rodríguez (La Coruña) 
Villar del ArzobiSpo (Valencia) .............. . 
Arcos de la Frontera (Cádlz) ............. .. 
Jimena de la Frontera <Cádiz) .. ...... ... .. 
Sltges <Barcelona) .. ..... ........ .... .... ........ . 
Crevillente (Alicante) ... ..... .................. .. 
Valls (Tarragona) ................................ .. 
Viella (Lérida) ........ ..... ... .................... .. 
Gergal (Almería) ................. .... .. ........... .. 
Amorebieta Echano (Vizcaya) .............. .. 
Fuengirola (Málaga) ..... ..... .................. .. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla) .. .. ......... .. 
Dalias (Almería) .................................. .. 
Mora de Rublelos (Teruel) ................... .. 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) .............. .. 
Santiago de la E~ada (Jaén) ............. .. 
Moraleja (Cáceres) ........ ......... ............... . 

Madrid número 15. 
Barcelona número 1 
Taboada (Lugo) . 
Alicante número 1. 
Puertollano (Ciudad Real). 
Oren~e número 1. 
Portugalete (Vizcaya), 
Lalin (Pontevedra), 
Ribadeo. 
Elda (Alicante). 
Campillos (Málaga) 
Sorbas (Almeria). 
Qulroga (Lugo). 
Medlnaceli (Soria). 
Onda (Castellón), 
Castelldefels (Barcelona). 
Huéscar (Granada) . 
Seo de Urgel (Lérlda). 
Benidorm (Alicante) 
Almadén (C~udad Rea]) 
Torre Pacheco (Murcia). 
Pina (Zaragoza). 
Saldaña (Palencia) 
Mataró <Barcelona) 
Caudet.e (AlbaceteJ 

D. Longinos Brieva Barajas ................. .. Excedente ........... .. ........ ..... ........ .. ......... .. Campo de Criptana (Ciudad Real). 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra No· 
tario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial 
de Valencia a don Enrique Taulet y Rodríguez 
Lueso. 

Ilmo. Sr. : Vacante el cargo de Archivero general de Proto
colos del Distrito de Valencia por renuncia del Notarlo que lo 
desempeñaba señor Stampa Sánchez, y en vista de lo dispuesto 
en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado, 

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu· 
clones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen JUli
dico de la Administración del Estado {' el número segundo del 
apartado a) del Decreto de 12 de diCiembre de 1958, nombrar 
para el mencionado cargo a don Enrique Taulet y Rodríguez 
Lueso, Notario de dicha localidad v en la actualidad Decano 
del Colegio. 

Lo que digo a V. 1. para el conocimiento de esa Junta Di
rectiva y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 9 de julio de .1968.-El Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del COlegio Notarial de Valencia. 

'DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se nomo 
bra de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas a los señores que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio. en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 17, segundo, de la Ley articulada de 
Funcionarios civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 15); teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en las disposiciones transitorias tercerIJ. y cUIJ.rta de 

la Ley de Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 195'7 «(Bale
tín Oficial del Estado» del 22), y como consecuencia de haberse 
producido vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas, ha nombrado por Orden de 
esta fecha funcionarios de nuevo Ingreso en dicho Cuerpo a 108 
señores que a continuación se relacionan: 

Número 
Registro 

de Personal 

A02OPl564 
A02OP1565 
A020PI566 
A02OP1fi6'7 

Nombre y apellidOS 

D. Martin Alvaro Castaño .... ........ . 
D. Emiliano Ignacio Rica Molinero. 
D. Antonio Moreno Ontañón ....... .. 
D. Antonio Moreno VilIar ...... . .... .. 

Fecha 
de 

nacImIento 

23- 6-1008 
5- l-l9'W 

15-10-100'7 
15-11-1940 
.= 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CTENCIA 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se resuel
ve concurso de traslado entre numerarios de Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media en los Ca8O$ 
de único solicitante a las plazas anunciadas. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo determinado en la con
vocatoria del concurso de traslado para numerarios de Institu
tos Técnicos de Ensefianza Media de fecha 16 del pasada abrH, 
en cuanto a la resolución de la parte del mismo que compren
de los casos de únicos solicitantes, 
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Este Ministerio. teniendo en cuenta lo dispuesto en la nol'
ma séptima, parrafo segunda, de dicha convocatoria: transcu
rridos los plazos fijados en la norma quinta para la presenta
ción de instancias y subsanación de errores o defectos en las 
documentaciones, y ~niendo en cuenta. asimismo, lo que sobre 
opción a plazas de distinta modalidad se indica en la norm a 
sexta. ha tenido a bien resolver : 

Primero.-Se declara aprobada el expediente de concurso de 
traslado de referencia en la parte que concierne a los casos de 
únicos aspirantes a plazas de entre las anunciadas por poseer 
éstos la aptiud legal exigida y haberse cumplido todos los re· 
quisitos señalados en la Orden de convocatoria de 16 de abril 
de 1968 ((Boletín Oficial del Es tado» de 8 de mayo siguiente) 

Segundo.-Se adjudican las plazas y se nombran titulares dI; 
las mismas a los Catedráticos numerarios, Profesores especia
les numerarios de idiomas y Maestros de taller numerarios de 
Institutos Técnicos dé Enseñanza Media en la ·forma que a con· 
tinuación se expresa. 

1. Doña Emilia Azpiroz Irasusta, Catedrá tica numeraria de 
.Clencias de la Naturaleza» del Centro de modalidad agrícola
ganadera de Guia de Gran Canaria (Las Palmas). procedente 
del de modalidad industrial-minera de Alsasua (Navarral. 

2. Don Joaquín LÓpez Vigueras, Catedrático numerario de 
.Ciencias de la Naturaleza» del Centro de modalidad agrícola
ganadera de Archidona (Málaga), procedente del de Dalías (Al
mería), de la misma modalidad. 

3. Don Pascual Narvión Aranda, Catedrático numerario de 
"Ciencias de la Naturaleza» del Centro de modalidad agrícola
ganadera de Caspe (Zaragoza), procedent.e del de Medina del 
Campo (Valladolid), de la misma modalidad. 

4. Doña Angeles Alvarez Gago, Catedrática numeraria de: 
ciclo Matemático del Centro de modalidad' marítirno-pesquera 
de Noya (La Coruña). procedente del de Mondoñedo (Lugol. 
de modalidad agrícola-ganadera. 

5. Don Francisco Pérez Garcia, Catedrático numerario del 
ciclo Matemático del Centro de modalidad agricola-ganadera 
de Totana (Murcia) , procedente de la situación de excedente 
voluntario. 

6. Doña Maria Antonía. Orosa González, Catedrática nume
raria del ciclo especial primera plaza, modalidad agrícola-gana
dera, del Centro de Laguardia (Alava), procedente del de Ri
badavia (Orense), de la misma modalidad. 

7. Don René Bermejo Ojeda, Catedrático numerario del ci
clo de Fonnación Manual del Centro de modalidad industrlal
minera de Raro (Logroño), procedente del de modalidad agri
cola-ganadera de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 

8. Doña María del Castañar Civantos Hernández, Catedrá
tica numeraria del ciclo de Formación MlUlual del Centro de 
modalidad agrícola-ganadera de Azuaga (Badajoz), procedente 
del de Baza (Granada) , de la misma modalidad. 

9. Don José Luis Garratón Sánchez, Catedrático numera
rio del ciclo de Formación Manual del Centro de modalidad 
industrial-minera de Puerto de Santa María (Cádiz), proceden
te del de modalidad agrícola-ganadera de Ecija (Sevilla). 

10. Don Rafael Leguens Alonso, Catedrático numerario del 
ciclo de Formación Manual del Centro de modalidad agrícola
ganadera de Caspe (Zaragoza), procedente del de modalidad 
industrial-minera de Gandia (Valencia). 

11. Doña María Julia Fernández-Ahuja de State, Profesora 
especial numeraria de Idiomas, Francés, del Centro de moda
lidad agrícola-ganadera de Medina del Campo (Valladolid), pro
cedente de la situación de excedente voluntario. 

12. Doña Maria Salgado López, Profesora especial numera
ria de Idiomas, Francés, del Centro de modalidad agrícola-ga
nadera de Segorbe (Castellón), procedente del de Puerto de III 
Cruz (Tenerife), de la misma modalidad. 

13. Don Zacarías Manzano Berrojo, Maestro de Taller nu
merario, Sección Carpinteria, del Centro de modalidad agrícola
ganadera de Saldaña (Palencia). procedente del de Cangas de 
Onís (Oviedo), de la misma modalidad. 

14. Don José Luis Vergara Celaya, Maestro de Taller nume· 
rario, sección Metal, del Centro de modalidad industrial-minera 
de Benicarló (Castellón), procedente del de Alsasua (Navarra) 
de la misma modalidad. 

15. Don José Razquin Agustí, Maestro de Taller numerario, 
Sección Metal del Centro de modalidad agrícola-ganadera de 
Valls (Tarragóna), procedente del de Balaguer (Lérida). de la 
misma modalidad. 

16_ Don Celestino Méndez Alvarez, Catedrático numerario 
del ciclo de Lenguas, del Centro de mod-alidad maritimo:-pes
quera de Luanco (Oviedo), procedente del de Carmona (Sevllla). 
de modalidad agrícola-ganadera. 

Tercero.-;Por la Sección de Oposiciones y Concursos, depen
diente de la Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional se darán traslados resmnidos de la presente a los inte
resadós y a los Directores de los Institutos afectados por los 
nuevos destinos. 

Cuarto.-Publicada esta Orden, y de acuerdo con lo expre
sado en cuanto a plazos en la nonna novena de la convocato
ria del concurso tendrán lugar los actos de cese de los Profe
sores que se encuentren en servicio activo en los Centros de 

origen y los de posesión de todo~ los nombrados en lOS de sus 
nuevos destinos, debiendo consignarse las respectívas diligen
cias en los títulos profesionales de los interesados o al dorso 
de los traslados reflejados en el número anterior, que les sec
virán de credenciales en sus nuevos cargos, de cuyas diligen
cias, tanto de los actos de cese como de posesión, serán remi
tidas copias autorizadas por los Centros a las Secciones de 
Oposiciones y Concursos y de Personal de Carrera de la Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional, en ténnino 
de tres días siguient.es a las fechas en que dichos actos tu
vieren lugar. 

Quinto.-De resultas en esta parte del concurso Que se re
suelve quedan vacantes las siguientes plazas: 

Ciencias de la Naturaleza de Alsasua (Navarra), Dalías (AI-
merÍa) y Medina del Campo (Valladolid). 

Ciclo de Lenguas de Carm .. ona (Sevilla) 
Ciclo Matemático de Mondoñedo (Lugo). 
Ciclo espeCial, primera plaza. modalidad agrícola-ganadera . 

de Ribadavia (Orense) 
Ciclo de Formación Manual de Ejea de los Caballeros <Za

ragoza), Baza (Granada), Ecija (Sevilla) y Gandía <Valencia). 
Ciclo de Lenguas' Francés, Puerto de la Cruz (Tenerife). 
Maestros de Taller, Sección Carpintería, de Cangas de Onís 

<Oviedo) y Sección Metal de Alsasua (Navarra) y Balaguer 
(Lérida) , la~ cuales serán provistas en propiedad en la forma 
legal que sea dispuesta por el Ministerio, pudiendo ser des
empeñadas en tanto que esta provisión no tenga lugar por Pro
fesores interinos en las condiciones Que reglamentariamente 
se hallan determinadas 

Sexto.-La Dirección General de Enseñanza Media y Profe
sional dictará, en caso de Que así lo estime necesario, las me
didas más conveniente~ al cmnplimiento de la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1963 . ....JP. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se renue
van varios VocaJes de la Junta Económica Cen
tral de Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr. : Por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1964 
(<<Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de febrero de 1965) se 
constituyó dentro del Ministerio de Educación y Ciencias ' la 
Junta Económica Central de Escuelas Normales para los fines 
previstos en el número segundo de la expresada disposición. 

De acuerdo con lo preceptuada en el número quinto de la 
citada Orden ministerial en 24 de marzo de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 24 de abril) se nombraron los cargos de 
libre deSignación de la mencionada JlIDta por un períOdO trie
nal, mandato que ya está extinguido, por cuyo motivo se pro
cede a la renovación de los mismos y para el mismo período 
de tiempo. En consecuencia, este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Nombrar para el desempeño de los cargos de libre de
signación de la mencionada Junta al personal que a continua
ción se relaciona : 

Vocales : 

Don Isidoro Salas Palenzuela, Inspector general de Escuelas 
Normales, y don Joaquín Campillo Carrillo. Inspecto central de 
Escuelas Normales. 

Doña Vicenta García de la Lama y don Arturo Medina Pa
dilla, Catedráticos de las Escuelas Normales «María Díaz Jimé
nez» y «Pablo Montesinos», de Madrid, respectivamente. 

Doña Josefa Ayuda Morales, Profesora especial de Labores 
de la Escuela Normal «Santa María», de Madrid. 

Don Eugenio de Asís González, Profesor adjunto de la Es,. 
cuela Normal «Santa María», de Madrid. 

Don Jtran Díaz Layna, Jefe de la Sección Administrativa de 
la Junta de Retribuciones y Tasas, como representante de la 
expresada Junta. 

Don Maximiliano González Flores, Profesor especial de Re
Iigión de la Escuela. Nonnal «María Díaz Jiménez», y don José 
Acebo Robla, Profesor de Formación Politico-Social de la Es
cuela Normal «Pablo MonteSinOs», ambas de Madrid, como Vo
cales de libre designación de este Ministerio. 

2.° Los Vocales don Isidoro Salas Palenzuela y don Joaquín 
Campillo Carrillo formarán parte de la Comisión Permanente. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


